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ADTERTF.IVCIA IMPORTANTE [Precio de suscripción
Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

leTIües Oficiales se han de mandar alJefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió.
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TARIFA DE INSERCIONES

(Real orden de 5de abril de 1588.)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

\u25a0') 50 pesetaa
1 00

—
.... 0 75

—
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.™

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

BE DIEZ ADOCE V DE TEES A SEIS;

1 50

Rúmero suelto a Centros oficiales, 50 céntimo»
A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial como de primera necesidad. De Real
orden lo comunico a V.E. esperando
de su reconocido celo preste a este
asunto laatención que merece, por ser
de gran importancia para el abarata-
miento de la vida.-Dios guarde a V.E.
muchos años.

—
Madrid, 7 de fekren»

de 1921».

nio Trmba Aguinagalde con doña
Ana Mendoza Reynatte, sobre paga,
de veinticinco mil pesetas de princi-
pal, intereses y cestas; so anuncia la
venta en públiea subasta, por primera
vez, de un solar sito en e3ta Corte, y
su zona del Ensanche, distrito judi-
cial y municipal de la Latina, con fa-
chada al Paseo Imperial y a la oalle
del Ferrocarril, hoy de la Aurora; cu-
ya extensión, medida geométricamen-
te y en proyección horiiontal, resulta
ser de cinco mil quinieutos nueve me-
tro y ochenta y tres decímetros cua-
drados, equivalentes a setenta mil no-
vecientos sesenta y och«» pies cuadra-
dos y cincuenta yun décimos de otro;
cuyo acto tendrá lugar el día diez de
marzo próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la fSsla-audiencia de dicho
Juzgado, sita en el piso prinoipal de
la casa número uno de la calle del
General Castaños, bajo las siguientes

rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabili-
dad do los mismos, sin destirmiDíSCü DEL COUSIJO BIMUSTIOS
narse a su extinción el precie

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIÍI(q. D. g), 3u Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y
8S. AA RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes, continúan sin novedad on

«TO importante salud.

del remate.
Madrid, siete de febrero de mil no

vecientos veintiuno.
V.°B.a

Lo que pongo en conoemiento de
los Sres. Alcaldes de esta provincia,
para que con el mayor celo se cumpli-
mente lo dispuesto en la Real orden
ciroular antes copiada.

—
El Goberna-

dor, Marqués de Grijalba.

El Sr. Juez,
José María de la Torre.

El Secretario,De igual beneficio disfrutan las de
más persona» de la Augusta Real Fa-
eailia.

Ante mí
Ldo. Rafael L.de Pando

(D.-34)
Dios guarde a V.muchos años
Madrid, 9 de fetrsr© de 1921,

Qobteni© £M Alvarado Martín (Alejandro), natu-
ral de Sevilla, de estado soltero, pro-
fesión torero, de treinta y nueve años
hijo de Pedro y de Juana, domiciliado
últimamente en ia calle de Echegaray,
6, principal, procesado por lesiones
bajo el núm. 839 de 1917, comparece-
rá, en término de diez días, ante eí
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D.Ricardo
Gómez, para ser reducido a prisión,
decretada en dieha causa, en 3a Cárcel
de esta Corte.

CIBCÜLAB
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por Real orden circular fecha 7 del
actual, me comnnica el Exorno, señor
Ministro de Fomento, lo qae sigue:

Audiencia territorial de Madrid

Herederos da doña Juana Alonso
Benito, cuy© paradero se ignora, com-
parecerán, dentro del término de
treinta días, ante la Sección 2.a de la
Audiencia de Madrid, Relatona-Se-
cretaría del Ledo. D. Ramón Alvarez
Valdés, a sostener los derechos que
venía ejecutando dicha señora en la

«La baja que ofrecen los trigos en los
mercados reguladores, debe influir di-
rectamente en el precio del pan; pero
siendo, cuanto con este asunto se re-
laciona una cuestión municipal, eon
arreglo alapartado 3.* de laReal orden
de 7 de septiembre último,.que deter-
mina que compete a los Ayuntamien-
tos lo que se refiere a la calidad, tipos,
veata y pecio del pan con sujeción a
las normas establecidas en la Circular
de la Comisaría general de subsisten-
cias de 28 de agosto pasado, y como
también han experimentado descenso
otras subsistencias alimenticias de pri-
mera necesidad, S. M. el Rey (q D.g.)
se ha servido disponer excite V.E. el
celo de los Alcaldes de la provincia,
para que, en vista de la baja de los
trigos en los mercados reguladores, se
ilegue con lamayor rapideza lapronta
reducción en el precio del pan, para
que la baja del citado cereal sea apro-
vechada por el consumidor.

Condiciones
IPrimera.— Dicha fir>ca sale a subasta

Hpor la auma de cincuenta mil
Hpesetas, precio fijado en la es-
Hcritura de préstamo otorgada
lalefecto y en aquélla fué hipo- Madrid, 26 de enero de 1921,

José M." de la Torre.causa seguida en el Juzgado del Hos-
picio, contra Juan Rodríguez Manga y

tocada.
Segunda.— No se admitirán posturas

inferiores a dieho tipo; ypara
tomar parte en el remate, debe-
rán los lioitadores consignar
previamente en la mesa del
Juzgado o en la Caja general
de Depósitos, el diez por ciento
do las expresadas cincuenta mil
pesetas; pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder.

Juan 'Rodríguez Layego, por estafa,
bajo apercibimiento de que, si no le
verifican, seguirá el eurso la causa sin
la sola intervención del Ministerio

El Secretario,
P. S

Santos Soto Simarro.
(B.—80.)

fiscal. Ortiz Alvarez (Felipe), natural de
Lucena (Córdoba), de estado soltero,
profesión cesante, de treinta y cuatro
años, hijo de Cristóbal y de Jesusa,
sin domicilio, procesado por atentado
bajo el núm. 418 de 1918, comparece

Madrid, 20 de enero de 1921
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez.
(B.-92).(Num 148).

Torcera.
—

Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipóte-

Juzgados de primera instancia rá, en término de diez días
Juzgado de instrucción del distrit
del Centro, Secretaría de D.Ricard

te e

CENTRO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro, de es-
ta Corte, fecha tres de] corriente, dic-
tada en los autos ejecutivos por el
procedimiento sumario establecido en
la vigente ley Hipotecaria, promovi-
dos por el Procurador D. Saturnino
Pesáu Martín, en nombre de D.Anto-

caria, estarán de manifiesto en
1 a Secretaría, entendiéndose

Gémez, para sor reducido a prisiói ,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta Corte.

Madrid, 26 de enero de 1921.
José M." de la Torre.

•Asimismo ha dispuesto Q. M. que
por la Junta de subsistencias de su
digna presidencia, se estudien los me-
dios de hacer llegar al consumidor los
beneficios de la baja obtenida en los
puntos de producción de las demás
substancias alimenticias, consideradas

que, todo licitador, acepta co-
mo bastante la titulación, yque

las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor

El Secretario,
P. S.

continuarán subsistentes, en-
tendiéndose asimismo que el

Santos Soto Simarro.
(B.-81.)
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copias simples de la demanda y docu-

mentos; previniéndole que, si no lo

verificase, seguirá el perjuicio en su

rebeldía y sinhacerle otras notifioaoio-
nes más que las que taxativamente
determine laLey, parándole el perjui-
oio a que en derecho haya lugar.

Madrid, cinco de febrero de milno-

vecientos veintiuno.

en públioa subasta, por el preoiodel
tasación perioial, un aparador de d
ouerpos y un espejo grande, qUe
sido justipreciados, en la cantidad &ciento noventa pesetas, y 8ft i .. e

depositados en la persona de don
Amalia del Castillo, que habita en1*eslíe de Castelló, número doce, cuart
tercero izquierda, habiéndose señala^do para que tengan lugar el rematede los mismos, el día diez y 8e¡a ¿ i

oorrient3 mes de febrero, a las 0nn
horas, en la Sala audienoia de est
Juzgado municipal del distrito deí
Congreso, sido en la calle de Leennúmeros cuarenta y cuarenta y dos'
cuarto prinoipal derecha, y se advier-
te que, para tomar parte en la referidasubasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa de di-
cho Juzgado, el diez por ciento de la
tasación pericial, y que las posturas
que se hagan habrán de cubrir las dos
terceras partes del avalúo, 'sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Bufete Martínez (José), de estado
soltero, profesión estudiante, de vein-
ticuatro años, domiciliado últimamen-
te en la calle de ¿anta Brígida, 18,
2.*, procesado por estafa sumario
1.367-920, comparecerá, en término
do diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D.Rafael López de Pando.

rebelde y le parará el perjuicio que

hubiere lugar.
Madrid, 27 de enero de 1921

V.°B.°
El Juez instructor,

R. Porrero.
El Secretario,

Fulgencio Muzas
(B,—74)

Madrid, 26 de enero de 1921. El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(A.—87).

LATINA
José María de la Torre

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Ja Latina, de esta Corte, diotada
ayer en el juicio ejecutivo en vía do
apremio, instado por D.Gregorio Cal-
vo Cartagena, contra D. Jesé J. Iñes-
ia, se anuncia por primera vez la ven-
ta en pública subasta de una motoci-
cleta marca Harley Davidsón, un
chassis y carrocería, yun motor eléc-
trico marca A.E. G. modelo H. N.,

Ei Secretario,
P. S.

Jesé Hurtaáo.
UNIVERSIDAD

En providencia de cuatro del actual,
dictada por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito do la Universi-
dad, de esta Corte, en los autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía pro
movidos porla«Oompañ!'aEdificadpra
Metropolitana», domiciliada en Ma-
drid, oontra la «Compañía de los te-
rrenos de Atocha», y eu su nombre y
representación, D. Víctor Carlier y
Malote, sobre cancelación de hipote-
cas por prescripción, se ha admitido
la demanda, acordando emplazar con
la misma a dicha Sociedad ysu repre-
sentante, cuyos domicilios se ignoran
para que comparezcan en los autos,
en los que se trata de obtener la can-
celación de las dos hipotecas siguien-
tes:

(B.-T8)

Sánchez Maraño (Alfonso), de esta-

do soltero, profesión estudiante, de
veintiséis años, domiciliado última-
mente en la calle de Juan de Herrera,
3, prinoipal, procesado por estafa su-
jj0Ari«^¿57-920^omnareeerá, en tér-

Bel Juzgado de
que han sido tasados pericialmente en
tres mil trescientas pesetas, y se en-
cuentran depositados en poder del se-
ñor Ifiesta, habitante en la ealle del
Marqués de Urquijo, número cinco.

mino de diez días, ant

instrncoión del distrito el Centro, Se
pez de Pandocretaría do D. Rafael L Dado en Madrid, a primero de fe-

brero de mil novecientos veintiuno.
ElJuez municipal,

Madrid, 26 de enero de 1921
José María do la Torre El remate se celebrará en la Sala-

El Seoretario, audiencia de este Juzgado, sito en la
oalle del General Castaños, número
uno, el día veintidós del corriente, a
las once, previniéndose: que no se ad-
mitirán posturas que no «nbran las
dos teroeras partes de la tasación, o
sea de las tres mil trescientas pesetas,
que podrán hacerse a calidad do ceder;
que para tomar parte en la subasta
deberán log lioitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento do la que sirve de tipo, sin

Firmado.
P. S.

José Hurtado
El Secretario,

-79) Firmado.
(A.—90)

(VMBERI
SEVILLA

Martínez C( lio (Julio),
Una, de ciento sesenta ysiete milqui-

nientos reales, impuesta por es-
critura de cuatro de junie de
mil ochocientos sesenta y oin.
co, otorgada ante el Notario de
esta capital D. Román Gil y
Maregosa. sobre un terreno de
la citada Sociedad «Compañía
de los terrenos de Atocha», si-
to en las afueras de la Puerta
de Atocha, titulado «Mocudi-

11o del Pico».

le edad, hijo do
En el día de la fecha, se ha presen-

tado en este Juzgado demanda de
juicio verbal civil a instancia del Pro-
curador D. Manuel Ferrández Mar-
tín, en nombre de D. Tomás Julián
Díaz Crespo contra D. Enrique Ji-
ménez Porras, que hasta hace pooc-
fuó vecino de Madrid, de profesión
militar, sobro reclamación de quinien-
tas pesetas y costas; y dada cuenta si
Sr. Juez municipal D. Teodosio Four-
nier Díaz, se ha servido señalar para
la celebración del juicio verbal civil
solicitado, el día diez y siete del co-
rriente, y hora de las doce, que ten-
drá lugar en este Juzgado municipal,
sito en la plaza de la Constitución, nú-
mero diez, mandando entre otras co-
sas se cite al demandado por media
de cédula que se insertará en el Bole-
tín Oficial de Madrid, última resi-
dencia del Sr. Jiménez Porras, como
en la demanda se indica, para qae
eoncurra asistido de las pruebas de
que intente valerse; bajo apercibi-
miento que, de no e mparecer, se se-
guirá indicando juicio en su rebeldía.

Y para que la presente se inserte
en dicho periódico oficial, sirviendo
de citación al demandado, la expido
eu Sevilla, a primero de febrero de
milnovecientos veintiuno.

uita y cinoc
y de A

nubla (Vallad
on, natural de Vi-

ie estado solté
3, etendo personales: esta-

ura al pelo negro, na
íz reg rostro moreno,
omioiliad ) di ite en la callo ouyo requisito no serán Admitidos, y

que los que Jo deseen para interesarse
en la subasta podrán examinar dichos
efeotos donde están depositados.

c tornan ios, 88, bajo de-
cha, pr en c sa por estafa
amero 44 >arecerá, dentro

na, ante el Juz- Madrid, dos do enero de mil nove- T otra, de trescientos cuarenta y des
mil quinientos reales, consti-
tuida en la misma eseritura que
la anterior, sobre la finca pro-
pia de la mencionada Socie-
dad demandada, titulada «Ca-
bañiles bajos». -

Las dos fincas hipoteoadas pertene-
cen hoy a la Sociedad demandante.

En su virtud, se emplaza con la ex-
presada demanda, por medio de la
presente cédula, a la mencionada«Compañía de los terrenos de Ato-cha», y en su nombre y representa-
ción, a D,Víctor Carlier Malote, cuyos
domicilies se ignoran, para que den-tro de nuevo días improrrogables,
contados desde su publicación en losperiódicos oficiales, comparezcan enlos autos personándose en forma- pre-
viméndolos que, do no comparecer
es parará el perjuicio a que hubierelugar en derecho.

Madrid, siete da febrero de milno-vecientos veintiuno.

»do d 1 distrito de cientos veintiuno.
V.° B.°

hamh leí Sr. Muzas,
ra s ion en la Car- I

quivlenove^
Miguel de Entrambasaguas

El Secretficarl lo rebelde y lo Juan García Inés.
(D.-3

arara el que hubiere lu

Madrid ñero de 1921
Kn virtud de auto de veinticuatrode enero último y providencia do tresdel actual, dictado por el Sr. Juez de

primera instancia del distrito de la
IjVUln aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaafl

El Sr

El Seoretario,

| sta Corte, en el jnieio eje-
onuvo instado por D.Prudenoio Vi-dal Jiménez Alcuntud, contra D Mi-guel Alcaraz Rabadán, sobre pago demil setecientas cincuenta pesetas deoepital, intereses convenidos al ochopor ciento anual desde c«nco de dicho

3 Mnza
73)

Gonzál
y ouatr hijo de Froi

y do Fel e Madrid,
estado sol rofesión pintor,

io sus señas pers nah
«"ero y costas, realizado el embargo
de bienes del deudor sin previo regué-
pimiento do p8g0 por desconocerse suM,wl paradero; cito de remate por
totügdelapresente. nn*,a nnhn.a^

naris
Balido,

entatura

'guiar, color d*l r
liado últimament

El Secretario,
Arturo Cuadrado.

(A.-88.)
n la calle de le

mcepció 29 (A

causa por 1
><?), prooesado en el Boletín Oficial de sta provín-

)3, comparecerá, den
diez días, ante el J

umer 08 do oía, «1 1>. Miguel Moa « Kabadán, ElSecretario,
Felipa González Bernabé.

Juzgados Militares1 término
tro leí término de nueve
\u25a0oiiBon Jos autos y 8e oponga la ej3
oución s, le conviniere por medio deProcurador, al quo serán entregados
oportunamente si se personare, las

que den-
acción del distrito d

ado de íns-
(D.-32) MADRID

ta Corte, para ser reduoido a prí
n en la Cárcel celular, apercibido
e, de no verificarlo, será declarado

hamberí ,de
Adame Roldan (Luis), hijo de Luí»

y de Dolores, natural de Madrid, sol-
tere, recluta por el cupo de Alcalá d»
Henares, «on el núm. 706 del sorteo
para el reemplazo de 1917, con resí*

Juzgados municipales

CONGRESO
Por el presente se sacan a la venta
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deueia últimamente en Vallecas (Ma- !
drid), al que se le sigue expediente por \
faltar a incorporación, comparecerá, J
en el término de treinta días, ante el j
Juez instructor del 2.° Regimiento de !

Zapadores Minadores de guarnioión I
e a Madrid (Cuartel de la Montaña),

'

JJ. Gabriel Cañamares Barahona; bajo ¡
«.percibí miento que, de no eomparecer,
será declarado rebelde.

cumplimiento del art. 22 de la ley de
8 de agoste de 1907 y de las demás dis-
posiciones sobre la materia, ha acor-
dado, para que rija en cuantas eleccio-
nes debieren celebrarse durante el año
próximo, la designación de locales si-

Excmo. Sr. Gobernador civilde esta
provincia de Madrid, expido la pre-
sente que firmo con el visto bueno del
Sr. Presidcnro y sello de la Corpora-
ción, en Berzosa, a 18 de enero
de 1921.

la Junta provincial, levantándose la
sesión y firmando la presente los se-
ñores concurrentes, de que yo, el ¡Se-

cretario, certifico.
—

Firmado.
Certifico: ser copia de su original.

guinte Ypara que conste expido la presen-
te que será insertada en el Boletín
Oficial do la provincia, en Tielmes a
30 de diciembre de 1920.

Secoión única.— Escuela de niñas,
sita en la calle de los Rumbóles, núme-
ro 5.

V.« B.'
El Presidente,

Manuel García

Madiid, 22 de enero de 1921. El Secretario,
Bernardo García

ElPresidente,
Juan Barbero,El Capitán Juez instructor,

Gabriel Cañamares.
(B.—76)

Y en cumplimiento y a los efeotos
del precepto legal antes citado, expi-
do lapresente con el V.° B.° del señor
Presidente en Valdearacete a 19 de
enero de 1921.

El¡Secretario,
Andrés Medina.D. Francisco Codina Medina, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
electoral do Garganta de los Mon-

Diligencia.— Con esta feoha han
quedado entregadas a los interesados
las correspondientes credenciales de
los nombramientos de Presidente y
suplente de la Mesa electoral de la
Sección de que consta este término y
a que se contrae el acta precedente;
habiendo sido comunicados, además,
dichos nombramientos al Sr. Presi-
dente de la Junta provincial del Cen-

Cámara oliclal le Comercio de la provincia V.' B.B tes.
El P.esideijtp,

Melitón Martínez.DB ivij^ríKJD Certifiao: Qne esta Junta municipal,
en sesión de 25 de diciembre último
y en cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 36 de la vigente ley
Electoral, designó Presidente y Su-
plente de la Sección única de este dis-
trito para cuantas elecciones ocurran
en el bienio 1921-22, a los señores

El Secretario,
Aguslín García Porrero.

Excmo. Sr.

Con arreglo a lo que establecen los
artículos 33 y siguientes del Regla-
mento definitivo del 14 de marzo últi-
mo, dictado para la ejecución de la ley
de Cámaras de 29 de junio da 1911, las
elecciones para la renovación de car-
gos de esta Corporaciones, deberán
efectuarse previa convocatoria de
V. E,, publicada con quince días al
menos, de antelación, en el Bolei'in
Oficial de la provincia; y habiéndose
dispuesto por la Dirección general de
Comercio que esta Cámara de Madrid,
proceda a las elecciones el día 27 del
corriente, la renovación parcial de sus
miembros corresponde en las Catego-
rías y Grupos que siguen:

D. Bernardo García Suárez, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cen-
so electoral de Berzosa. so electoral
Certifico: Que en el libro de actas

de la Junta municipal, hay un acta
que copiada dice así: al margen, se
ñores asistentes, Presidente, D. Ma-
nuel García.

—
Vooales: D, Tomás

Martín, D. Joaquín del Pozo, D. To
más Sauz, D. Celestino Muñoz, don
Mariano Ruiz y D.Mariano Martín.—
Alcentro, acta de la sesión de la Jun-
ta municipal del Censo para la desig-
nación de Presidentes y suplentes de
las Secciones electorales, en Berzosa,
a 15 de diciembre de 1920, y hora de
las nueve, se reunieron en el local
destinado al efecto los señores de la
Junta municipal del Censo eleatoral,
expresados al margen, baje la presi-
dencia de D. Manuel García Muñoz,
con el fin de celebrar sesión para que
fuerou previa y debidamente convo-

siguientes Tielmes, a 30 de diciembre de 1920
Distrito de Garganta.

—
Sección únioa de que certifico.

Presidente, D.—Suplentente, D.— El Secretario,
Ya que conste yremitir al excelen-

tísimo Sr. Gobernador civil de lapro-
vincia, para su inserción en el Bole-
tín Oficial, expido la presente que
v¡sa y sella el Sr. D. Blas Hernanz,
Presidente en Garganta, a 20 de ene-
ro de 1921.

Andrés Medina

Acta de la sesión de la Junta munici-
pal del Censo para la designación
de Presidentes y suplentes de las
Secciones electorales.
En Villaverde a 25 de diciembre de

1920 y hora de las diez, se reunieron
en el local destinado al efecto los se-
ñores de la Junta municipal del Censo
electoral, D.Domingo Esquibias Bra-
vo, D. Federido Pérez Serrano, D. Isi-
dro Rodríguez Zapatero, D. Apolinar
Litago Sánchez yD.Manuel Merino
Aguado, bajo la presidencia de don
Elias Gallego Berihuete, eon el fin de
celebrar sesión para que fueron previa
y debidamente convocados. Abierto el
acto y teniendo éste por objeto la de-
signación de Presidente y de suplente
do la mesa electoral de cada una de

V,° B.°
Blas Hernanz.

Francifco Codina.Grupo 1."
Categoría A., 4 vocales,

íd. B., 1 íd.
íd. C, 2 íd.
íd. D., 1 Id.
íd. E., 1 íd.
íd. F„ 2 íd.

Acta de la sesión de la Junta muni-
cipal del Censo para la designación
de Presidentes y suplentes de las
Secciones electorales.
En la villa de Tielmes a 26 de di-

eiembre de 1920, y hora de las diez,
se reunieron en el local destinado al
efecto los señores de la Junta muni-
cipal del Censo electoral, D. Isidoro
Cadenas López, D. José Molina Mar-
tínez, D. Benito Sánchez Fernández,
D. Bartolomé Sánchez, D. Luis Le-
seure Sánchez y D. Justiniano del To-
ro, bajo la presidencia de D. Juan
Barbero Castillo, con el fin de cele-
brar sesión para que fueron provia y
debidamente convocados. Abierto el
acto y teniendo éste por objeto la de-
signación de Presidente y suplente
de la Mesa eleotoral de cada una de
las Seeoiones en que este término se
halla dividido, en las elecciones que
puedan oourrir durante el bienio de
1921-1922, la Junta, victo lo precep-
tuado por el art 36 de la ley y el re
sultado de los antecedentes que el
mismo artículo manda tener en ouen-

Grupo 2° eados.
Categoría A., 1vocales,

íd. B., 1 íd.
íd. C., 2 íd.

Abierto el acto y teniendo éste por
objeto la designación de Presidente y
de suplente de la Mesa electoral", de
cada una de las seceiones en que este
término se halla dividido, en las elec-
ciones que puedan ocurrir durante el
bienio de 1921 a 1924, la Junta, visto
lo preceptuad® por el artículo 36 de
la Ley, y el resultado de los antece-
dentes que eí mismo artículo manda
tener en cuenta, acordé por unanimi-
dad efectuar dicha designación en fa-
vor de los señores que a continuación

íd. D., 1 íd.
las Secciones un que este término se
haya dividido, en las elecciones que
puedan ocurrir durante el bienio de
19211923, la Junta, visto lo precep-
tuado por el ait. 36 de la ley y el re-
sultado de los antecedentes que el mis
mo artículo manda tener en cuenta,
acordó por unanimidad efectuar dicha
designaoión en favor de les señores
que a continuación se expresan:

Grupo 3°
Categoría A., 1vocales.

íd. B., 1 íd.
íd. C, 1 íd.

Loque tengo la honra de poner en
conocimiento de V. E.a fin de que,
en su vista, proceda, si lo estima opor-
tuno, a dar las órdenes convenientes
para que se inserte en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, la
convocatoria de dichas elecciones, pa-
ra el domingo 27 de febrero, de nueve
a diez y seis horas, en los locales de
esta Corporación, calle de Juan dp
Mena, número 2.

se expresan;
Distrito único.

—
Sección única.

Presidente, D. Celestino Muñoz
Martín.

—
Suplente, D. Lueio Ruiz

Distritto único.— Sección rAnicp,

Presidente, D. Antonio Vivaneo Car-
pintero.

—
Suplente, D, Apolinar Li-

tago Sánchez.
García También acordó la Junta que esta

Dios guarde a V.E, muchos años.
Madrid, 1.° de febrero de 1921.

También acordó la Junta que esta
designación se comunique a los inte-
resados y al limo. Sr. Presidente de
la Junta provincial, levantándose la
sesión y firmando la presente los se-
ñores concurrentes, de que yo el Se-
cretario, certifico.

—
El| Presidente,

Manuel García, Tomás Martín, Joa-
quín del Pozo, Tomás Sanz, Celesti-
no Muñoz, Mariano Ruiz y Mariano
Martín.—ElSecretario, Bernardo Gar-
oía.

—
Hay rúbricas y sello de la Jun-

ta municipal.
—

Es copia, concuerda
eon su original.

designación se comunique a los inte-
resados y al limo. Sr. Presidente de
la Junta provincial, levantándose la
sesiónjly firmando la presente les se-
ñores concurrentes, de que yo, Secre-

El Presidente,
Caries Grat.

ElSeoretario general,
José M. González.

ta, acordó por unanimidad efectuar
dicha designación en favor de los se-
ñores que a continuaciónse expresan:

Distrito de Tielmes.
—

Sección úai-
tario, certifico.

Elias Gallego— Domingo Esquibias-
Apolinar Litago.

—
Federico Pérez.

—
Isidoro Rodríguez —

Manuel Merino
—

Ignacio Santos.
Junta municipal ¿el tenso electoral Presidente, D. Nicolás Martínez

López

D« Agustín Garoía Porrero, Secreta-
rio de la Junta municipal de Censo
electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión de 1.° de diciembre, y en

Suplente, D. Francisco García Cle-
mente. D.Fermín Montero Blano, Seceretario

del Juzgado municipal de Roaas de
Puerto Real.
Doy fo. Que en el libro de actas de

También acordó la Junta que esta
designación se etmnnique a los inte-
resados y al limo. Sr. Presidente deY para que así conste y remitir al
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ciónos que puedan ocurrir durante el

bienio de 1921 a 19Í2, la Junta, visto
lo preceptuado por el art. 36 de la
Ley, y del rebultado do los anteceden-
tes que 6l mismo menciona, acordó
por unanimidad efectuar dicha desig-

nación en favor do los señores quo a

sesión y firmando la presente los se-

ñores concurrentes, de que yo, el Se

oretario, certifico.-Facundo Carra-
lón

-Bautista Badorry
-Franciseo

Selles-Vidal Sanz-Elías de la Mo-

rena.

do de depósito transmisible núm
833.873, de pesetas nominales 5 $m
ea 4por 100 interior, expedido p0r es

'
te Estableeimien'o en 14 de noviembre de 1917, a favor de ioña Pija
Erquioia y SHárez, se anuncia al pú-
blico por tereera vez para qae ¡
qae se erea con derecho a redamar
lo verifique dentro del plazo de dos
mese3 a cantar desde el día 13 ¡
enero, fecha de la primera inserción
de este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y Bolbtin
Oficial de esta provincia, según de-
termina el arfc. 6.* del Reglamento vi-
gente de este Baneo; advirtieudo q«e
transcurrid© dicho plazo sin reclama'
ción de tercero, se expedirá ol eerreg-
pondiente duplicado de dicho resgn £r.
do, anulando el primitivo y quedando
el Banco exent» de teda responsabi-
lidad.

sesiones de esta Junta, hay una al folio

veintiséis y veintisiete que copiada es
oomo sigue

Sesión del día 29 de diciembre do

1920. -En la villa de Bozas do Puerto
Real, a 29 de diciembre do 1920, reu-

nidos los Sres. Fernández, Martín,
yRose), bujo la Presidencia del señor

D.Leocadio Sangaz, Presidente de la
mi^ma, oon el fin de cumplir lo dis-
puesto en el art. 36 de la ley Electoral
vigente y por el Sr. Presidente, se or-
dena que yo, el Seoretario, diera lec-
tura de dioho art. 3r», y enterados do
dicha ley y de las listHS formadas, se
acordó por unanimidad que, para las
elecciones qae oourran en el próximo
bienio do ll»21 a 1922, se nombre Pre-
sidente pira la mesa electoral do esta

única sección, al vecino D. Ramón
Sangar Rodrigues, Secretario del
AyuatainienU», ySuplente a D. Gro-

I Concuerda a la letra como original

a que me remito. Ypara que conste y

remitir al Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de esta provincia, expido la pre-
sente que firmada por el Sr. Presiden-
te en Distrito de ElBealo, a 22 de ene-
ro de 1921.

continuación se expresan

Distrito único.
—

Sección única.
Presidente, D. Dámaso Martínez

Hidalgo y Langa, y Suplente, don
Jnan García y Martínez Brea, que re-

sultan ser los de más edad, de lo que
resultan de las listas del art. 34 de la
ley Electoral vigente. También aoor-
dé Ja Junta qae esta «ájsjágnación se

comunique a los interesados y a los
Exemos. Sres. Presidente de la Junta
provincial y Gobernador civil,levan-
tándose la sesión y firmando la pre-
sento todos los señores conourrentes,
de que yo, el Secretario oertifico.

—
Melitóu Martínez, Gabino Muñoz,
Juan García Navarro, Juan García,

Ildefonso Maitínez, Ricardo Navarro,
Agustín García Porrero, Secretario.

V.°B.°
El Presidente,

Facundo Carralón.
Elias de la Morena.

Ccmpania general ds Sepros

AVISO
Se pone en conocimiento del públi-

co que la entidad de Seguros maríti-
mos denominada «Compañía Españo-
la de Seguros generales», domiciliada
en esta Corte, calle del Arenal, núme-
ro diaz, va a ser, por acuerdo de su
Junta general, ratificado por su Con-
sejo de Administración, en el término
de treinta días, a contar de la feoha de
este aviso, eliminada del índice de las
exceptuad»» e incluida en el de las que
se hallan en liquidación, habiendo de-
signado como liquidadores a los seño-
res D Federico Hillers Keller,D.Bar-
tolomé del Castillo yD.Bernabé Eche-
varría, estableciendo su oficina liqui-
dadora en el citado domicilio social,
calle del Arenal, número diez.

gorio Robledo Alvarez, Cara Párroco
de esta Villa,por ser personas con oa
pacidad para desempeñar dicho cargo,
y no habiendo más asuntos de que
ocuparse, se levanta la sesión acordán-

Madrid, 7 de fobrero de 1921.
El Vicesecretario,

Isidoro Azcona.
(A.-89).

[lóiM^rcno'm^efióré^asTsteñte^ue. , , ,, H que me refiero. Y para que conste y
e ex oidaiilaicorrespondientes copias ... \u25a0. v a „ 7. -,

.5
_ , \ remitiral Exorno. Sr. Gobernador ei-

y se remitan a los ¡Sres. Gobernador .. -, , . . .,. ., , . . . _ , vil de la provínola, para su inserción
civilde la provincia y Presidente de ,r, ,-. ., ,, . . . , /. _

en el Iíoletin Oficial, expido la pre-
la Junta provincial del Censo electo- • , ,a -n \u25a0*

, «, , . . , , l spnte visada por el Sr. Presidente de
ral de esta provincia, a tos efeotos qae I . T «. -ir u .. ™ ,,. ,

í -t \ oo j
, í esta Junta, en Valdaracete, a 20 ddispone el referido art. 36 déla ev •\u25a0

,„,.
/ .. - , , J enero de 1921.referida, formando los señores asisten- V

•
R e

tes y dsy fe, Leocadio Sangar, Jero- W1
„ '... '

\t li v> i ir> T .. *1Presidente,
nimo Martín, Rafael Sangar, Leocadio v, ... . ., ,.

'
Fernández, Ildefonso Rosel, Fermín

MeUtÓn Martiae^,
fi

Montero, con rúbricas. El Secretario,
Es copia conforme con su original j Agustín García Porrero

y para que conste yfl
Uobernadoraaa!

Es oopia conforme a su original a

MONTE DE PIEDAD

CAJA DE AHORROS
Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 95.651, a nombre
de doña Dolores C©3ti Alfarache, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días desde esta insereión, 10

hay reclamación en eontrario.
Madrid, 9 de febrero de 1921.

El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal.

Madrid, veintiuno de enero de mil
novecientos veintiuno.

—
El Comisario

ganeral, B. Castro.
(Núm. 145). (A.-86).

remitir al Exorno Aota de la sesión de la Junta munici-
pal del Censo para la designación
de Presidentes y suplentes de las
Secciones «electorales.

civilde la provinoia, expido la pre-
V.» B.* de 8r Presidente

BANCO DE ESPAÑA
en Roza
de 1921.

senté

le Puerto Real, a 18 de enero
En el Distrito del ElBoalo, a 21 de

octubre de 1920 y hora de las ocho
de su mañana, se reunieron en el local
destinado al efeoto los señores de la
Junta municipal del Censo electoral,
D.Faonudo Carralón, D.Bautista Ba-
dorry, D.Francisco Selles y D. Vidal
Sanz, bajo la presidenoia de D. Fa-
eundo Carralón Fernández, oon el fin-
de celebrar sesión para que fueron
previa y debidamente eonvooados.
Abierto el acto y teniendo éste por
objeto la designación de Presidente y
de Suplente de la Mesa eleotoral de

Habiéndose extraviado el resguar- (A.-91)

V.°B.'
El í

adío Sangar • Compañía ds los Clínicos da Hierro del NorteFermín Montero

D. Agus tn Garoia Porrero, Seoreta-
lunta muuioipal del Cen- SUBASTA PUBLICAral de esta villa

C
oele

loo: Que el aota de la sesión ¿¿pediciones qu» llevando más de disidías de su descarna ... U «.fagina de•
ta Junta en l." de los

para la designad* Madrid, no han .idc .das por sus consignXíoTüsTSHeSn^S
Pres;

eleot
letra

y Suplente de la Secoión das en la misma transcurridos euatro días de la fecha de este Bolsín, en*termino, copiada a la pliende lo andado por Real orden de 9 do marzo y Ude mayo de 1917.oada una do las Secciones en que este
término se halla dividido, en las elee
cíones que puedan ocurrir durante el
bienio de 1921-1922, la Junta, visto
lo preceptuado por elart. 36 de laLey
y el resaltado de los antecedentes que
el mismo artículo manda tener en
cuenta, acordó por unanimidad efeo
tnar dicha designación on fhT or do los

Jola sesión de la Junta muni
cipal
deP

Censo para la designación »*\u25a0* jmcmnm_ B.itos mewukoias peso consignatario
s y Suplente de la Sec

2.0^0 Irúm
1.524 ídem
1 370 Ídem....
1-606 ídem,...
1.8*14 ídem
1 677 ídem...
1.510 ídem...
Í.531 Ídem...'

la de Valdaraeeto, a 1.* de
6 .. Jaulas vidrio.
7 .. Chapas ........
1 . Tejidos. •

1.. Barniz
2 .. Tejidos
1.. So ignora..».. vino.......;;.
2 .. Vidriería
2 .. Patatas

'

Ivg. Cemento....'..'.'II.. Cestos vacíos.. '.10 .. Vidriohueco...

881 J. Madariaga.
694 A.Riviere.
103 Alber y Compañía
133 G. y Gómez,
80 Hispania.
17 P. Moreno.

102 C. Exprés,
342 J. Madariaga.
140 Z. Tordes.

10.000 S. E. Construc.
150 S. Matamala.
750 Vdu. Fernández.

las diez
In el lo-ana, se reunioron

do al ef s d
laJ señar que a contiiuucion Se expre-
ral i

electo-

7¿5 Avila
8.179 Torallas
1 °57 Valladolid...
5.5% Bilbao..

H¡. Boalo.-— Sección única
Presidente, D Mauricio Morato

dam ¡PJ^IJJN^TdohiJ Sai iplente, D.Nioasio de LemaAbi^rtí el ac
o éste por (

Presidente y Su
'bjeto la des aaaaaaUiSiiL^cj¿idó la Juila QiiR esta Madrid, 7 de febrero de 1921

—
P m T

~~
• r- JjjíInspector principal, Firmado.

(D.-33)
e de la ) des

ctoral de Ja Sección única de resrlllMaaaaaafaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaW ' Sr. Presidente de
«ta provincial, Cantándose 1.

a es

imprenta provincial.—Fuencarral, •<•>


